
  

"2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE SAN LUIS  POTOSÍ” 

 
 
 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO, CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
 
ASISTENCIA: 
PRESIDENTE: DIRECTOR JURÍDICO, ÓSCAR VILLALPANDO DEVO. 
 
VOCALES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA (DIRECTORES DE ÁREA): 
DIRECTORA DE DATOS PERSONALES, ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA. 
DIRECTOR DE VIGILANCIA, ANÁLISIS Y GESTIÓN DOCUMENTAL, GABRIEL 
FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ. 
 
INVITADAS PERMANENTES DEL COMITÉ: 
COORDINADORA DE ARCHIVOS, MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN. 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, LARISSA DEL CARMEN MEJÍA 
BEAR.  
 
PRESIDENTE: Se abre esta sesión pública del Comité de Transparencia de la 
CEGAIP. Adelante secretario. 
 
(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 12:30 HORAS) 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí, presidente. En este momento informo que 
en la presente sesión existe quórum para llevarla a cabo. 
 
PRESIDENTE:  Bien secretario. Entonces al haber quórum, se somete a su 
consideración el siguiente orden del día: 
 

1. Lista de asistencia y verificación del quórum legal. 

 

2. Aprobación del orden del día.  

 

3. Presentación por parte de la Unidad de Transparencia de la CEGAIP, Informe 

de las solicitudes de información presentadas ante la CEGAIP, en el período 

de agosto de 2022. 

 

4. Análisis y en su caso, aprobación de las versiones públicas formuladas por: 

4.1. La Unidad Administrativa denominada Ponencia 3, a través de 

Memorándum P3/003/2022, del 22 de agosto de dos mil veintidós. 



  

4.2. La Unidad Administrativa denominada Ponencia 2, a través de 

Memorándum CAS-044/2022, del 25 de agosto de dos mil veintidós. 

4.3. La Unidad Administrativa denominada Dirección de Administración y 

Finanzas, a través de Memorándum DAF-241/2022, del 31 de agosto de 

dos mil veintidós. 

4.4. La Unidad Administrativa denominada Dirección de Administración y 

Finanzas, a través de Memorándum DAF-242/2022, del 31 de agosto de 

dos mil veintidós. 

4.5. La Unidad Administrativa denominada Secretaría de Pleno, a través de 

Memorándum S.P.-117/2022, del 05 de septiembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE: Pregunto, ¿estamos todos de acuerdo todos con el orden del día? 
¿Les parece si lo aprobamos en votación económica? ¿Si? Tome nota secretario. 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Aprobado por votación económica 
presidente. 
 
PRESIDENTE: Continúe secretario. 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Si presidente. A continuación, doy cuenta con 
el tercer punto del orden del día la presentación por parte de la Unidad de 
Transparencia de la CEGAIP, el estado que guardan las solicitudes de información de 
la CEGAIP en el período de agosto de dos mil veintidós. 
 
PRESIDENTE: Gracias, secretario. ¿Alguna observación? ¿No? ¿Les parece si 
también lo aprobamos en votación económica en el sentido de que se tiene a la 
Unidad de Transparencia de la CEGAIP por rendido el informe? ¿Si? Tome nota 
secretario. 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Aprobado por votación económica 
presidente. 
 
PRESIDENTE: Gracias secretario, se tiene por rendido el informe de la Unidad de 
Transparencia sobre el estado que guardan las solicitudes de información de la 
CEGAIP en el período de agosto de dos mil veintidós. 
 
Adelante secretario. 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Si presidente. Presidente le informo que 
sobre el punto cuatro y, específicamente sobre el punto cuatro punto uno del orden del 
día y, sólo para que quede en acta, que los proyectos de las versiones públicas 
enviadas por las áreas correspondientes fueron circuladas por la suscrita a todos los 
integrantes de este Comité con la debida anticipación. 
 
PRESIDENTE: Pregunto a mis compañeros. ¿Alguien faltó de que le turnaran los 
proyectos de las versiones públicas para revisión en esta sesión? ¿No? Bien, continúe 
por favor secretario. 



  

 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Se somete a su consideración el análisis y en 
su caso, aprobación de las versiones públicas formuladas por la Unidad Administrativa 
denominada Ponencia 3, a través de Memorándum P3/003/2022, del 22 de agosto de 
dos mil veintidós. 
 
PRESIDENTE: Gracias, secretario. Someto a consideración de este cuarto punto, en 
particular del punto cuatro punto uno del orden del día y del área mencionada por el 
secretario. 
 
¿Hay alguna observación? ¿No? Bien, pasemos a la votación.   
 
ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 
GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 
ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor. 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito informarle que hay 
unanimidad de votos a favor de la aprobación de las versiones públicas de la unidad 
administrativa correspondiente y que están identificadas como cuatro punto uno. 
 
PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. Continúe secretario. 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Se somete a su consideración el análisis y en 
su caso, aprobación de las versiones públicas formuladas por la Unidad Administrativa 
denominada Ponencia 2, a través de Memorándum CAS-044/2022, del veinticinco de 
agosto de dos mil veintidós y que fueron referidas como cuatro punto dos. Además, 
preciso presidente que, de igual manera dichas versiones públicas fueron turnadas en 
tiempo a los integrantes del Comité. 
 
PRESIDENTE: También aquí, pregunto a mis compañeros. ¿Alguien faltó de que le 
turnaran los proyectos de las versiones públicas para revisión en esta sesión? ¿No? 
Bien, entonces, someto a consideración de este cuarto punto en particular sobre el 
cuatro punto dos del orden del día y del área mencionada por el secretario. 
 
ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 
GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 
ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor.  
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito informarle que hay 
unanimidad de votos a favor de la aprobación de las versiones públicas de la unidad 
administrativa denominada Ponencia 2, que cumplieron con los requisitos del testado 
referente a la protección de datos personales que fueron sometidos a este Comité a 
través de memorándum CAS-044/2022, del veinticinco de agosto de dos mil veintidós. 
  
PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. Continúe secretario.  
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presentación por parte de la Unidad 
Administrativa denominada Dirección de Administración y Finanzas para someter a su 



  

consideración el análisis y en su caso, confirmación de la clasificación de información, 
a través de Memorándum DAF-241/2022, entregado el treinta y uno de agosto de dos 
mil veintidós. 
 
PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. Continúe secretario.  
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Se somete a su consideración el análisis y en 
su caso, presentación por parte de la Unidad Administrativa denominada Dirección de 
Administración y Finanzas, confirmación de la clasificación de información, a través de 
Memorándum DAF-242/2022, entregado el treinta y uno de agosto de dos mil 
veintidós. 
 
PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. Continúe secretario.  
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Se somete a su consideración el análisis y en 
su caso, presentación por parte de la Unidad Administrativa denominada Secretaria de 
Pleno, confirmación de la clasificación de información, a través de Memorándum S.P-
117/2022, entregado el cinco de septiembre de dos mil veintidós. 
 
PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. Continúe secretario.  
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Se somete a su consideración el análisis y en 
su caso, presentación por parte de la Unidad Administrativa denominada Dirección de 
Vigilancia, Análisis y Gestión Documental, confirmación de la clasificación de 
información, a través de Memorándum DVAGD-061/2022, entregado el seis de 
septiembre de dos mil veintidós. 
 
PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. Continúe secretario.  
 
ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 
GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 
ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor. 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito informarle que hay 
unanimidad de votos a favor de la aprobación de la clasificación de información en 
versiones públicas que las unidades administrativas sometieron a este Comité. 
 
PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. Al no haber más asuntos que tratar, 
secretario diga los acuerdos tomados. 
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí. Se somete a su consideración que los 
acuerdos tomados tengan la numeración consecutiva y texto como sigue: 
 

ACUERDO: CT-SO-059/09/2022. Lista de asistencia y verificación del quórum 
legal. 
 
ACUERDO: CT-SO-060/09/2022. Sobre la aprobación del orden del día de la 
presente sesión.  



  

 
ACUERDO: CT-SO-061/09/2022. Con fundamento en los artículos 44, fracción 
I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 52 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí, y en términos de los previsto en el artículo 7 
fracción I, del Reglamento Interior de este Comité; se tiene por presentado por 
parte de la Unidad de Transparencia de la CEGAIP, el Informe del estado que 
guardan las solicitudes de información de la CEGAIP en el período de agosto 
de 2022. 
 
ACUERDO: CT-SO-062/09/2022. Con fundamento en los artículos 44, fracción 
II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 52 
fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí; 8 fracción V, del Reglamento Interior de este 
Comité; se confirma las versiones públicas que fueron sometidas al Comité de 
Transparencia de la CEGAIP por la unidad administrativa de Ponencia 3 y que 
son:   
  

No. No. De expediente Documentos sujetos de 

clasificación 

Datos personales que 

contiene 

               

1 

RR 037/2020-3 OP CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

2 

RR 102/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

3 

 RR 153/2019-3 CORREO ELECTRONICO 

 

El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 



  

3o., fracción VIII de la  
 

               

4 

RR 240/2018-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

5 

RR 252/2018-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

6 

RR 303/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

7 

RR 384/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

8 

RR 501/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 



  

con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

9 

 

RR 525/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

10 

RR 600/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

11 RR 648/2019-3 CORREO ELECTRONICO    El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP.SAT 

               

12 

RR 657/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 



  

Octavo de los LGCDVP. 

               

13 

RR 684/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

14 

RR 795/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP 

               

15 

RR 810/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

16 

RR 1002/2018-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

17 1155/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 



  

artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP 

               

18 

RR 1498/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

               

19 

RR 1561/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

20 RR1844/2019-

3 

CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP. 

21 RR1847/2019-

3 

CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP 



  

22 2390/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP 

23 2399/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP 

24 2408/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP 

25 2447/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 
3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP 

26 2450/2019-3 CORREO ELECTRONICO El correo electrónico 
particular, 1 párrafo de 1 
renglón por ser un dato 
identificativo de conformidad 
con los 
artículos 3o., fracciones XI y 
XVII y 138 de la LTAIPSLP, 



  

3o., fracción VIII de la 
LPDPSOSLP y, el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP 

27 2516/2019-3 FIRMA La firma autógrafa, 
correspondiente a un 
dato personal biométrico, 
de conformidad con lo 
establecido en los 
artículos 3º., fracciones 
XI y XVII y 138 de la 
LTAIPSLP, 3º., 
fracciones VIII y IX de la 
LPDPSOSLP y, 
lineamiento Trigésimo 
Octavo de los LGCDVP  

 
 

Lo anterior, por encontrarse bajo la hipótesis jurídica que exigen los artículos 
quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
ACUERDO: CT-SO-063/09/2022. Con fundamento en los artículos 44, fracción 
II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 3° fracciones XI y XVII, 82, 113, 114, 124, 138 y 142, primer párrafo de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de San 
Luis Potosí; artículo 52 fracción II, de la ley mencionada; artículo 8 fracción V, 
del Reglamento Interior de este Comité; se confirma la clasificación de la 
información confidencial que fue sometida al Comité de Transparencia de la 
CEGAIP por la unidad administrativa de Ponencia 2, solicitando lo siguiente: 
 

 No. No. de 

Expediente 

Documentos sujetos de clasificación Datos personales que 

contiene 

2019 

1 1551/2019 Notificación de Oficio de 

cumplimiento 

Correo electrónico del 
recurrente 

   (Eliminado 1) 

  2021  

1 211/2021 Notificación de Oficio de 

cumplimiento 

Correo electrónico del 
recurrente 

   (Eliminado 1) 



  

2 1029/2021 Notificación de Oficio de 

cumplimiento 

Correo electrónico del 
recurrente 

(Eliminado 1) 

 
Lo anterior, por encontrarse bajo la hipótesis jurídica que exigen los artículos 
quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
ACUERDO: CT-SO-064/09/2022. Con fundamento en los artículos 44, fracción 
II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 3° fracciones XI y XVII, 82, 113, 114, 124, 138 y 142, primer párrafo de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de San 
Luis Potosí; artículo 52 fracción II, de la ley mencionada; artículo 8 fracción V, 
del Reglamento Interior de este Comité; se confirma la clasificación de la 
información confidencial que fue sometida al Comité de Transparencia de la 
CEGAIP por la unidad administrativa Dirección de Administración y Finanzas, 
solicitando lo siguiente: 
 

No. FOLIO 
DOCUMENTO 

SUJETO A 
CLASIFICAR 

DATOS PERSONALES QUE CONTIENE 

1 N/A CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO 
REAL DE LOMAS 

FIRMA AUTÓGRAFA (N1, N2, N3, N4, N5, 
N6, N7, N8, N9, N10, N11, N12, N13, N14, 
N15- ELIMINADO)  
NOMBRE COMPLETO (N16- ELIMINADO) 

2 N/A CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO 
CAPITAN CALDERA 

FIRMA AUTÓGRAFA (N1, N2, N3, N4, N5, 
N6, N7, N8, N9, N10, N11, N12, N13, N14- 
ELIMINADO) 
NOMBRE COMPLETO (N15- ELIMINADO) 

 
Lo anterior, por encontrarse bajo la hipótesis jurídica que exigen los artículos 
quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
 
ACUERDO: CT-SO-065/09/2022. Con fundamento en los artículos 44, fracción 
II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 3° fracciones XI y XVII, 82, 113, 114, 124, 138 y 142, primer párrafo de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de San 
Luis Potosí; artículo 52 fracción II, de la ley mencionada; artículo 8 fracción V, 
del Reglamento Interior de este Comité; se confirma la clasificación de la 
información confidencial que fue sometida al Comité de Transparencia de la 



  

CEGAIP por la unidad administrativa Dirección de Administración y Finanzas, 
solicitando lo siguiente: 
 

CURRICULUM VITAE MTRA. ANA CRISTINA GARCÍA NALES 

NO.  FOJAS NOMBRE 

DOCUMENTOS 
SUJETOS A 

CLASIFICACIÓN 
DATOS PERSONALES QUE 

CONTIENE 

1 1 

Lic. Adriana Berenice 

Capetillo Reyes  Curriculum vitae 

NACIONALIDAD (N1-ELIMINADO ), 

DOMICILIO,(N2- ELIMINADO), DOMICILIO,(N3- 

ELIMINADO),TELEFONO,(N4- ELIMINADO), 

CELULAR,(N5-ELIMINADO),CURP,(N6 – 

ELIMINADO),FIRMA (N7-ELIMINADO),ESTADO 

CIVIL (N8-ELIMINADO). 

2 1 

Lic. Adriana Berenice 

Capetillo Reyes Título Profesional  

CURP (N1-ELIMINADO ),TRAYECTORIA 

EDUCATIVA (N2-ELIMINADO ), MATRICULA 

(N3- ELIMINADO ) 

3 1 

Lic. Adriana Berenice 

Capetillo Reyes Cedula profesional 

CURP (N1-ELIMINADO ), CURP (N1-ELIMINADO 

). 

 
 
Lo anterior, por encontrarse bajo la hipótesis jurídica que exigen los artículos 
quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
 
 
 
 



  

ACUERDO: CT-SO-066/09/2022. Con fundamento en los artículos 44, fracción 
II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
artículo 3° fracciones XI y XVII, 82, 113, 114, 124, 138 y 142, primer párrafo de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de San 
Luis Potosí; artículo 52 fracción II, de la ley mencionada; artículo 8 fracción V, 
del Reglamento Interior de este Comité; se confirma la clasificación de la 
información confidencial que fue sometida al Comité de Transparencia de la 
CEGAIP por la unidad administrativa Secretaria de Pleno, solicitando lo 
siguiente: 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, fracción II, 113, 114, 138 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, así como 7°, 
fracción II, 8°, fracción V, del Reglamento Interior del Comité de Transparencia, 
SOLICITO HAGA DE CONOCIMIENTO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA que 
esta unidad administrativa elaboró versión pública del acta de pleno de fecha 17 de 
agosto de 2022, en virtud de contener información clasificada como reservada 
(Acuerdo CEGAIP-1124/2022.S.E.), y confirmada según el acuerdo CT-028/08/2022 
aprobado por el Comité de Transparencia en la Sesión Pública Extraordinaria número 
06/2022 de fecha 29 veintinueve de agosto de 2022 dos mil veintidós. 

 
Lo anterior, por encontrarse bajo la hipótesis jurídica que exigen los artículos 
quincuagésimo sexto y quincuagésimo noveno de los Lineamientos Generales 
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. 
 
 

PRESIDENTE: Gracias. Tome votación, secretario.  
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Sí, claro. 

 
ÉRIKA BERENICE RODRÍGUEZ LEIJA: A favor. 
GABRIEL FRANCISCO CORTÉS LÓPEZ: A favor. 
MARÍA DE LA LUZ AGUILAR SANTILLÁN: A favor. 
LARISSA DEL CARMEN MEJÍA BEAR: A favor. 
ÓSCAR VILLALPANDO DEVO: A favor.  
 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ: Presidente, me permito informarle que hay 
unanimidad de votos a favor de la propuesta de los acuerdos. 
 
PRESIDENTE: Aprobado en esos términos. De esta forma, queda definitivamente 
resuelto los asuntos sometidos en esta sesión. 
 
Compañeros, voy a proceder a levantar la sesión. Las convoco y los convoco a 
nuestra próxima sesión en donde se les avisará oportunamente la fecha y hora para 
llevarla a cabo. Se levanta la sesión y que el secretario técnico realice el acta 
correspondiente y, notifique a las áreas involucradas.  
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
Presidente del Comité de Transparencia  

Óscar Villalpando Devo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia 

Ana María Valle Le Vinsón 
 
 
 

 

  
Vocal del Comité de Transparencia 
Licenciado Gabriel Francisco Cortés 

López 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vocal del Comité de Transparencia                            
Licenciada Erika B. Rodríguez Leija 

 
 
 
 
 
 
 
 

Invitada permanente del Comité de 
Transparencia   

Licenciada Larissa del Carmen Mejía 
Bear  

 
 
 
 
 
  

Invitada permanente del Comité de 
Transparencia                                   

María de la Luz Aguilar Santillán 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
  
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión ordinaria de fecha 07 de septiembre de 2022 


